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CONSTANCIA

La lnfrascrita Secretaria General de la Secretaría Ejecutiva facultada mediante

Acuerdo Ejecutivo No.207-2023, de fecha quince (1S) Oe agosto del dos mil

veintitrés (2023), por este medio HACE CONSTAR que en las ediciones publicadas

en el Diario Oficial "La Gaceta", se encontró en el mes de febrero del año dos mil

veinticuatro (2024), DECRETO EJECUTIVO No. 60-2023, contentivo de Amnistía

vehicular de fecha uno (01) de febrero del dos mil veinticuatro (2024), dictado por

la Presidenta de la Republica en Consejo de [Vinistros relacionado con el lnstituto

de la Propiedad.

Firmándose la presente a los seis (00) Oias del mes de marzo del año dos mil

veinticuat ro (2024) .

NADIA MA P ORoóñez

SECRETARIA GENERAL DE LA SECRETARíA EJECUTIVA

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
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DIARIO OFICIAL DE LA REP BLICA DE HONDURAS
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La pfimoE ¡npronla ü€gó a llonduE en I 829, s¡endo
instalada sn Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
c¡sm, lo primero qu€ * lmpím¡ó fue una proclama

dgl Gengral Mor¿án, con techa 4 de d¡ciembr€ de
1829.
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Después se imprimó ol primer period¡co ofh¡al del

Gobierrc con lecha 25 d€ mayo de 1830, @nm¡do

hoy, como Diar¡o Of¡c¡al 'La Gaceta".
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Sección A
Decretos y Acuerdos

PODER LEGI§LATIVO
Decretos Nos. 60-2023 ,61-20?3
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Avisos Legales
Desprendible para su comodidad

B. I6I
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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo_t#

de la Constitución de la República, el Sistema e"oqffi
de Honduras se fundamentu 

"n 
prin"iplffi,"r",-frffi*
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d i gni n c ac i ón

a.r truuuffifu:t. ffiiput de la riqueza y como medio

a" r"uriruiffi"rsona humana.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 3lffi
la Constitución de la República, el Estado po*r-or., Offi
público e interés social, podrá dictar medidas flscales

encauzar,

privada, con económica, racional

y planificada.

CONSIDEF§§ÍDO: Que la amnistía tributaria constituye un

perdón a favor de quien se le aplique y que no puede darse

un tratamiento discriminatorio, si se cumplen los elementos

objetivos y subjetivos para gozar de dicho beneficio.

CONSIDERANDO: Que la amnistía, es rryr mecanismo que

contribuyeconloteqfssQrh,,ar,.""f,)r?*"..epufrn",un

máseresrj\er'q&?tiúrU:i*gisob';-,u'oobración

# ta\: a-e,¡tsi*lrsa"-ipqq utuítuhas y reduce el costo del

§gtr\.itg,{IgCi 
nti§mas, resultando conveniente dar la

ffiffini&¿ ál pueblo hondureño que se beneficie de ella.

w
CONSIDERANDO: Que existen cuantiosos saldos contenidos

enmultas impuestas por órganos de laAdministración Pública,

mismos que constituyen la obligación principal, sobre la

cual se han generado penalidades contentivas de intereses

y recargos, cuyo cumplimiento, alcanzaria la finalidad

perseguida por la amnistia tributaria.
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M. D. lDE No. La Gacota
Sccción A AcuerdosyLeyes

CONSIDERANDO: Que en el caso de las obligaciones

tributarias referente a bienes muebles categorizados como

vehículos y similares, se generó confusión en la población

en relación a la fecha del pago de las tasas vehiculares del

año 2022 por el cambio de terminación de la placa Tipo I

a la terminación de la nueva placa, específicamente

ciudadanos que no realizaron su

cronograma establecido

y lo hicieron tasas

ano deben aplicar

de ciudadanos que se vieron

válido el pago de las tasas vehiculares

de dicho período2022, indistintamente si lo realizaron según

su terminación de placa Tipo I o nueva placa.

CONSIDERANDO: Que, para la

a reducir el costo del

éstas

más efectiva

de los implementar mecanismos

que población al pago de sus obligaciones

principales, liberándolo del pago de sanciones pecuniarias por

el incumplimiento o cumplimiento tardío de sus

favor objeto de condonar el

pago

de la

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo establecido

en el Artículo 205 Atribución l) de la Constitución de la

República,

interpretar,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.. AMNISTÍA VEHICULAR.. SC

concede el beneficio de AMNISTÍA

por de la vigencia

en mora o que no

cumplido con sus obligaciones

formales y materiales con el Estado de

Honduras, por conducto del Instituto de

la Propiedad (IP) del período fiscal 2023

hacia atrás respecto de bienes muebles

categorizados como vehiculos y similares

delpotestadES

Re

r ,v
ñ

pecuniarias accesorias

POR

CONSIDERANDO: Que el Código Tributario vigente en

su Artículo 2, numeral 4), establece, que la amnistía es un

benefioio que se concede rnediante la aprobación de una Ley a
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DtARro oFrcrAL DE LA nEpúgr-rcn oe HoNDURAS

DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

ARIEL ISAAC RODRIGUEZ PAGOAGA

Coordinador y Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.

Colonia Miraflorss

Administracióni 22303026

CENTRO CíVrcO GUBERNAMENTAL
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que se administran en el Registro de la

Propiedad Vehicular, podrán pagar la

Tasa Única Anual por Matrícula de

Vehículos, tasas regístrales vehiculares,

incluyendo las tasas viales municipales y

contribuciones libre de multas y

de sanciones la

el pánafo segundo delArtículo

2 del Decreto No.50-2016, publicado en

el Diario Oficial "La Gaceta" de fecha 4

de Julio del20l6, Edición

cual se leerá de la

4)...;

5)...; y,

6).,.

Los vehículos

DEL2024 No.

presenten alteraciones, modificaciones

o reemplazos en su número de serie

yse

conforme a los

Mecánica Ve

de Revisión Física/

hicular y demás

procedimientos de verificación que

establezca el Instituto de la Propiedad

(IP). Además, deberán cumplir con las

obligaciones correspondientes al pago

tributarios correspondientes a las

tasas vehiculares, municipales y

contribuciones respecto de bienes

muebles categorizados como vehículos

v para

SI

mes que corespondía

su terminación de placa anterior

I o según la terminación de la nueva

placa, para Io cual se autoriza al Instituto

de la Propiedad (IP) para que de oficio

elabore y aplique en los sistemas de

Registro Vehicular los criterios técnicos

correspondientes para determinar si

se cobraron sanciones o multas por la

bajo

e

ser1),

el Registral

Vehicular, sien:pre y

sus componentes esenciales

La Gaccta

Sección A AcucrdosyLeves

consistentes en motor, chasis y VIN no

3

presente Decreto. lo

los planes de pagos

este período.
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DEHONDURAS -

confusión dada y en el caso de existir

saldos por dichos conceptos, se apliquen

los mismos como créditos fiscales

para los débitos de períodos fiscales

siguientes hasta agotarse.

No.

CARLOS ARMANDO ZELAYA ROSALES

SECRETARIO

d
ñ

ARTÍCULO 4.- Esta amnistía también exonera

hÉ
\o

LUZ ANGÉLICA SMITH MEJÍA

SECRETARIA

en vlgencra

de de su publicación en

Oficial "La Gaceta"

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, en Sesión Extraordinaria, celebrada en el

Sesiones del Congreso Nacional, a los

de enero del dos mil veinticuatro.

DO REDONDO GUIFARRO

PRESIDENTE

,v hso? hf\AI
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SARMIENTO

LA REPÚBLICAr

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE

La Gaceta

Sección A AcuerdosyLeyes

de todo tipo de multas, infi'acciones

o recargos a todos 1os propictarios

de vehículos y conductores que se

encuenfren pendientes de pago durante

la vigencia del presente Decreto. en

concepto de detenciones o decornisos

de vehículos impuestas por el Instituto

Hondureño de Transporte Terrestre

(IHTT) o la Dirección Nacional de

Vialidad y Transporte (DNVT), por

circular con la placa Tipo I.

7
-¿

@ffir"rt*PA, M.D.c.,22 de enero de2o24.
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